
  

  

Santa Elena, 12 de junio de 2014 

Señor 

JEANNINA ANNABELLE GELLIBERT MORA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía RADIO GENIAL S.A. GENIALIRADIO, en su sesión celebrada 

el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la Representación 

Legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón 

Guayaquil, Ab. Nelson Gómez Maquilon, el 23 de diciembre del 2013, e 

inscrita en el Registro de la propiedad y Mercantil del Cantón Santa 

Elena, el 12 de Junio del 2014. 

Muy atentamente, 

Ac Ta Zanlants E 

María Fernanda Magallanes Hermenejildo 

Secretaria Ad —- Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía RADIO 

GENIAL S.A. GENIALIRADIO para el cual he sido elegida. Dejando 

constancia que mi nacionalidad es Ecuatoriana y con domicilio en esta 

ciudad, Santa Elena, 12 de junio de 2014. 

Jean nabelle Gellibert Mora 

C.C. + 0913408738 Pope T£ 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 

    

Número de Repertorio: 2014— 2874 

EL REGISTRO pE-ÍA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica * 

que en es fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Trece de Junio de Dos Mil Catorce queda inscrito el acto o- 

contrató NOMBRAMIENTO en el Registro dé MERCANTIL de tomo 2 de piano 718 a 

721 con el número de inscripción 101 celeb. S.A. 

GENIALIRADIO en calidad de REPRESENTADA]); 

Representante(s) Legal(es): ([GELLIBERT MORE: 

cargo GERENTE GENERAL] ) 

   

      

  

   

DOY FE: 

Que la documentación que anter” ! 

es (son) igual (es) a su oopral 

(es) que me fué exbibido, y 

devuelto al interesado, constante en 

Uno (1 fojos utiles; 

ug. 13 JUN 20: 

Dr. Godofredo  Tandazo 

Notario Cuadragísimo (+) Yel 

Canión Cuayaquil 

      


